	[image: image2.png]ﬁ GOBIERNO DE COLOMBIA




	FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA


	[image: image1.png]ﬁ GOBIERNO DE COLOMBIA




	FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA



	Entidad originadora:
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

	Fecha (dd/mm/aa):
	29/08/2025

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Por el cual se adiciona un parágrafo al Artículo 2.2.2.4.10 del Capítulo 4 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

	1. 1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.
El Ministerio de la Igualdad y al Equidad creado mediante Ley 2281 de 2023, fundamenta su realidad institucional en antecedentes constitucionales y jurisprudenciales, destacando que como tema de igualdad aparece desde el Preámbulo de la Constitución Política como uno de los pilares fundamentales de su expedición. Asimismo, a lo largo del texto constitucional, es impulsada y destaca a través de los siguientes artículos:

Derecho fundamental 

"Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados". 
Derecho social, económico y político: 

"Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad (...) Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes. La ley reglamentará la progenitura responsable...".

"Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación". Resaltado fuera de texto”.

De otra parte la Organización Internacional del Trabajo, establece que la igualdad de género es un tema transversal en el Programa de Trabajo Decente de la OIT, que busca promover el empleo, garantizar los derechos laborales, extender la protección social y fomentar el diálogo social, así como promueve el trabajo decente para jóvenes, así como la de todas las personas eliminando la discriminación y la promoción de la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral.

Que el Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, adoptado en 1958 y ratificado por Colombia mediante la Ley 22 de 1967, establece la obligación de formular y llevar a cabo una política nacional que promueva la igualdad de oportunidades y de trato en el acceso al empleo y en el ejercicio de la ocupación, con el fin de eliminar cualquier forma de discriminación por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, garantizando así condiciones laborales justas e inclusivas para todas las personas.

Igualmente la Corte Constitucional, ha indicado que la categoría de sujeto de especial protección constitucional está conformada por aquellas personas que debido a su  condición  física, psicológica o social particular, merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad efectiva, en este grupo de especial protección se encuentran los niños, los adolescentes, los adultos mayores, los disminuidos físicos, síquicos y sensoriales, las mujeres cabeza de familia, las personas desplazadas por la violencia y aquellas que se encuentran en extrema pobreza.

Adicionalmente la Corte Constitucional, ha definido algunos sujetos de especial protección y también ha hecho mención de los derechos que especialmente merecen un amparo particular, destacando que los mismos no pertenecen a una lista exclusiva, sino que se entienden bajo las circunstancias sociales, históricas y políticas que vive el país. Es decir, que en otros contextos se pueden incluir nuevos sujetos y derechos.
De otra parte en el marco de las obligaciones constitucionales impuestas al Estado, se encuentra la de implementar acciones afirmativas, dirigidas a favorecer a determinadas personas o grupos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de tipo social, cultural o económico que los afectan y/o para lograr que los miembros de un grupo que ha sido discriminado, tenga una mayor representación y de esta manera, eliminar las barreras que se oponen a la igualdad material y a enfrentar las causas que generan la desigualdad. 

En este mismo sentido, se destaca la democratización del acceso al empleo público en Colombia, se refiere a la garantía de igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos en acceder a los cargos públicos del Estado en condiciones justas y transparentes, así como la protección de los derechos de los servidores públicos.
Por lo expuesto, y tomando como antecedente la exposición de motivos de la creación del Ministerio de la Igualdad y  Equidad,  fue creada la estructura organizacional mediante el Decreto  1075 de 2023 y la planta de personal mediante Decreto 1076 del 2023, en el cual se definieron 5 viceministerios orientados a la atención de las necesidades y requerimientos de los sujetos de especial protección constitucional, así como la generación de insumos que permitan la eliminación de las barreras de equidad e igualdad. 
En el entendido que el Ministerio de la Igualdad y la Equidad por sus características atención a la población más vulnerable del país, requiere la presencia de líderes  reconocidos en sus viceministerios en la atención propia a los sujetos de especial protección constitucional que tengan las capacidades vivenciales y de liderazgo social del segmento poblacional del viceministerio respectivo, para promover herramientas de participación y organización ciudadana que permita fortalecer la incidencia de los grupos poblacionales, históricamente discriminados o marginados en las agendas de política pública.
Por lo anterior, es necesario adecuar los requisitos de los empleos de los viceministerios del Ministerio de la Igualdad y la Equidad, con el fin de alinear el propósito de atención a la población vulnerable con empleos que caractericen la esencia misma de la misionalidad de este ministerio.


	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO
El presente decreto aplicará a los empleos de Viceministro (a) del Ministerio de la Igualdad y Equidad

	  3. VIABILIDAD JURÍDICA

No Aplica. 


	2. IMPACTO ECONÓMICO 
La propuesta de decreto no tiene impacto económico alguno.

	3. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No aplica.

	4.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
No aplica para este caso.


	5. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	

	ANEXOS: 

	Propuesta adición decreto 1083 de 2015 
	“adición de un parágrafo al Artículo 2.2.2.4.10 del Capítulo 4 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.
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